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C I R C U L A R CSJATC23-73 

 
 
 

Fecha:  3 de mayo de 2023 

 
Para:   DESPACHOS DISTRITO JUDICIAL DEL ATLÁNTICO  
 
De:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
 
Asunto: “Procesos de Liquidación Patrimonial y Otros.” 
 
 
De manera atenta, remito los documentos detallados a continuación, referentes a 
información de entidades y de procesos de liquidación patrimonial e insolvencia, emitidas 
por diferentes despachos judiciales del país. 

 

 

Código de 
Registro 

Institución Descripción Decisión de Sala 

EXTCSJAT23-
2635 
LIQUIDACION 
PATRIMONIAL 
- 
INSOLVENCIA 
ECONOMICA 
Y OTROS 

Consejo 
Seccional de 
la Judicatura 
de Antioquia 

Oficio N°287 el Juzgado 01 Civil 
Municipal - - Bello informa sobre la 
apertura del procedimiento de 
LIQUIDACION PATRIMONIAL 
incoado por el señor WILDER 
BECERRA BAÑOL - C.C. 10010062, 
Rad. 2022-01511 

 

 
 
 

j01cmpalbello
@cendoj.ramaj
udicial.gov.co 

 Oficio No. 410 el dr. Julián Andrés 
Felipe Suárez Alvarado, secretario 
del Juzgado 03 Civil Municipal - 
Medellín informa que se dio apertura 
al proceso de liquidación patrimonial 
de la persona natural no comerciante 
Daniela Francisca Piedrahita 
Montes identificada con Cédula de 
Ciudadanía N.º 37.088.337, Rad. 
2023-00031-00  

 
  

ccto18me@cendoj
.ramajudicial.gov.c

o 
 
 
 
 
 

 

 
Se precisa que esta Circular se expide en desarrollo del artículo 113 de la Constitución Política, que 
establece la colaboración armónica entre los órganos del Estado para la realización de sus fines. 
 
En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente ante el 

despacho respectivo y no a través de esta Corporación. 
 
Cordialmente, 
 
[SIGNATURE-R] 

CLAUDIA REGINA EXPOSITO VELEZ 
Presidente 
 
CREV/lmc 
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